
Santo Domingo,......Z2....de....Xefembre...del 2020 

Señor 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Ju £. As. Burgos... eS Pez. ernrorermesnesnsrsnasserssrssrso CON Cédula de identidad 
He EEÍ 22.294:2...... accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
DARMAYEXPRESS S.A,, pa a usted, que he procedido a ceder....... 4, LUNA) hon 

e (es) con todos los derechos que corresponden a favor del señor ( ) 

ca... La. Me A AO ccoo Portador de la cédula de 

identidad No.-...... :1107.63.0.63 danidan 

Agradeceré al Sr. Gerente, que dicha transferencia de acciones sea registrada en el libro 

social respectivo de la compañía. 

Para constancia de la transacción efectuada, al pie del presente en unidad de acto 

firmamos: 

       
CEDENTE CESIONARIO 

Jorge bois burgos dela Mayra luda léndez Acosta. 

en IO. 1110168069... 

CONYUGE DEL CEDENTE -
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, 
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72 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  
 
 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: AGUAVIL CALAZACON GRECIA ANDREA 

"N? de certificado: 209 

 
 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  
 


